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Comisión de Fiscalización. 
Tercera Sesión Extraordinaria. 

Orden del Día 
12 de febrero de 2024. 

18:30 horas. 
Sala Virtual Webex. 

(Modificado durante la sesión) 
 

Aprobación del orden del día de la Sesión. 

 
1. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Primera Sesión 

Extraordinaria Urgente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
realizada de manera virtual el 23 de enero de 2024. 
 

2. Presentación del Cuarto Informe Trimestral del Registro Nacional de Proveedores octubre-
diciembre de 2023. 

 
3. Discusión y en su caso, aprobación de los Proyectos de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto de diversos procedimientos en materia de fiscalización: 
 

3.1 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del partido Morena, así como de Alejandro Pérez Cuellar, en el marco del Proceso Electoral 
Federal Concurrente 2023-2024, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/124/2023. 

 
3.2 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra del partido Morena y de Karla María Rabelo estrada, en el marco del Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024, en el estado de Tabasco, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/129/2023/TAB. 

 
3.3 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra del partido Morena y de Mari Luz Velázquez Jiménez, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el estado de Tabasco, identificado con el número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/130/2023/TAB. 

 
3.4 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra del “Frente Amplio Por México” integrado por los partidos Revolucionario 
Institucional, Acción Nacional y de la Revolución Democrática, así como de Santiago 
Taboada Cortina, en su carácter de Precandidato a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en la Ciudad de 
México, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/146/2023/CDMX. 
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3.5 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra de los partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, así como de 
Clara Marina Brugada Molina, en su carácter de Precandidata a la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en 
la Ciudad de México, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/147/2023/CDMX. 

 
3.6 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra de los partidos políticos Revolucionario Institucional, Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, y su precandidato a la jefatura de gobierno de la Ciudad de 
México, Santiago Taboada Cortina, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 en la Ciudad de México, identificado con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/154/2023/CDMX. 

 
3.7 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del partido Morena, así como de Cruz Pérez Cuellar, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024 en el estado de Chihuahua, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/05/2024/CHIH. 

 
3.8 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de del partido 
político Morena y Miguel Francisco la Torre Saenz aspirante y/o precandidato a la 
Presidencia Municipal de Chihuahua, en el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-
2024, en el estado de Chihuahua, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/12/2024/CHIH. 

 
3.9 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra de Morena, así como de su aspirante y/o precandidato a Diputado Local por el 
Distrito 16 en el estado de Chihuahua, el Ciudadano José Luis Rascón Sáenz, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, identificado con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/16/2024/CHIH. 

 
3.10 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del partido Morena 
y Héctor Francisco Ochoa Moreno, aspirante y/o precandidato a Diputado Local por el 
Distrito 12 en el estado de Chihuahua, en el marco del Proceso Electoral Local Concurrente 
2023-2024, en el estado de Chihuahua, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/21/2024/CHIH. 

 
3.11 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
de Alejandra Flores Espinoza, Alejandra Pani Barragán, Ana Cecilia Rodríguez González, 
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Magda Erika Salgado Ponce, Patricia Lucia Torres Rosales, Javier Edmundo Bolaños 
Aguilar, Eduardo Galaz Chacón, Jaime Juárez López y Sergio Pérez Flores, y del partido 
Morena, en el marco del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, en el estado de 
Morelos, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/27/2024/MOR. 

 
3.12 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurada en contra de Enrique Alonso 
Plascencia en su calidad de otrora precandidato, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024 en el estado de Morelos, identificado con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/59/2024/MOR. 

 
3.13 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra de los partidos políticos Revolucionario Institucional, Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en 
la Ciudad de México, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/66/2024/CDMX. 

 
3.14 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra de Margarita González Saravia Calderón, en su carácter de precandidata a la 
Gubernatura del estado de Morelos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024, en el estado de Morelos, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/75/2024/MOR. 

 
3.15 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra de Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, presunto precandidato a Senador por el 
Principio de Mayoría Relativa por el partido de la Revolución Democrática en el estado de 
Chiapas, en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con el número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/86/2024. 

 
3.16 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra de Ana Patricia Peralta De La Peña, aspirante a la precandidatura de la 
Presidencia Municipal de Benito Juárez, en el marco del Proceso Electoral Local 
Concurrente 2023-2024, en el estado de Quintana Roo, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/87/2024/QROO. 

 
4. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la 

Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los informes 
de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de Presidencia de la República, 
Senadurías y Diputaciones Federales, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2023-2024.  
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5. Discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de Resolución del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los Dictámenes 
Consolidados de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los periodos de 
Obtención del apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes y de precampaña presentados por los partidos políticos, a diversos cargos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en los estados de 
Aguascalientes, Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Durango, Jalisco, Morelos, 
Nuevo León, Puebla, Tabasco y Yucatán: 

 
5.1 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Diputaciones Locales y Presidencias Municipales 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el estado de 
Aguascalientes. 
 

5.2 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 
de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Diputaciones Locales, Presidencias Municipales y 
Sindicaturas correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el 
estado de Chihuahua. 

 
5.3 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Jefatura de Gobierno, Diputaciones Locales y Alcaldías 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en la Ciudad de 
México. 

 
5.4 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de Jefatura de Gobierno, Diputaciones 
Locales y Alcaldías, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en 
la Ciudad de México. 

 
 

5.5 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 
de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
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irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Diputaciones Locales y Presidencias Municipales 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el estado de Colima. 

 
5.6 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Diputaciones Locales, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024, en el estado de Durango. 

 
5.7 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de gubernatura/jefatura de gobierno, Diputaciones Locales, 
Presidencias Municipales/Alcaldías correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024, en el estado de Jalisco 

 
5.8 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales 
y Presidencias Municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024, en el estado de Jalisco. 

 
5.9 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencias Municipales 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el estado de 
Morelos. 

 
5.10 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de Diputaciones Locales y 
Presidencias Municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024, en el estado de Nuevo León. 

 
5.11 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
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irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Gubernatura, Diputaciones Locales y Presidencias 
Municipales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el estado 
de Puebla. 

 
5.12 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Gubernatura, Diputaciones Locales y Presidencias 
Municipales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el estado 
de Tabasco. 

 
5.13 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales 
y Presidencias Municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024, en el estado de Tabasco. 

 
5.14 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos políticos de las 
precandidaturas al cargo de Gubernatura/Jefatura de Gobierno, Diputaciones Locales, 
Presidencias Municipales/Alcaldías correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024, en el estado de Yucatán. 

 
5.15 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado  de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales 
y Presidencias Municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024, en el estado de Yucatán. 

 
6. Recuento de Acuerdos de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización. 
 

 
 
 

 


